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A continuación, se presentan las respuestas aclaratorias a las observaciones realizadas 

al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, titulado “COROTÚ SOLAR” 

a desarrollarse en el Corregimiento de Boquerón, Distrito de Boquerón, Provincia de 

Chiriquí remitidas por la Dirección Regional de Chiriquí del Ministerio de Ambiente 

mediante la NOTA-DRCH-AC-3002- 09-2023. 

Observación No. 1 

En el punto 2 Resumen Ejecutivo, no se describe en el EsIA presentado, considerado 

lo anterior, deberá: 

a. Presentar, la descripción del punto 2 Resumen Ejecutivo.

Respuesta: 

a. La descripción indicada en la sección 2.0 Resumen Ejecutivo (foja#016) se

corrige quedando redactada como se indica a continuación:

2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

El proyecto “Corotú Solar” tiene como propósito instalar una central solar fotovoltaica con 

23,912 paneles de 545 watts, en una superficie de 25.43 ha, de las cuales 17.02 ha 

corresponden al área efectiva a impactar, propiedades ubicadas en el corregimiento de 

Boquerón, distrito de Boquerón, provincia de Chiriquí. El proyecto es promovido por la 

empresa AES PANAMA, S.R.L., con un monto aproximado de inversión de 

B/.10,852,810.00 (diez millones ochocientos cincuenta y dos mil ochocientos diez 

Balboas). La Central Solar Fotovoltaica tendrá una capacidad instalada en AC de 9.96 

MWn en la salida de los inversores y 13.02 MWp de potencia pico DC. Las fincas Folio 

Real N°10238, C.U. 4201 y Finca N°1995, C.U. 4201, Tomo 171, Folio 402, tienen 

autorización de los dueños para el uso de los terrenos a favor de la promotora. En su 

momento, se hará la solicitud de la Licencia Definitiva, con la actualización a la ASEP. 

El área de influencia para el proyecto es un paisaje rural con predominio de pastizales, 

potreros, cultivo de palmas aceiteras, remanente de bosque secundario en etapa intermedia, 

con pequeños cauces de quebradas y viviendas dispersas. Con topografía plano- ondulado, 

principalmente plano y ondulaciones en el polígono principal del proyecto. En la zona 

prevalecen actividades agrarias, de ganadería, forestales, del sector económico primario y 

residencias clasificadas como rurales. 
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El área del proyecto se ubica principalmente en la cuenca No. 106 denominada río Chico y 

la precipitación promedio anual oscila en 1577 mm. Como resultado del muestreo de 

campo y la revisión bibliográfica, se obtuvo una riqueza específica de 38 especies de fauna 

silvestrre, que se distribuyen en 27 especies de aves, 6 especies de reptiles, 3 especies de 

mamíferos y 2 especies de anfibio. Se registraron dos especies (Brotogeris jugularis y 

Amazona autumnalis) bajo la categoría VU, mientras que el resto se encuentra en la 

categoría de preocupación menor (LC). En las áreas de gramíneas con árboles dispersos, se 

registraron unas 30 especies arbóreas con diámetros iguales y mayores de 20 cm de DAP, 

pertenecientes a 15 familias. 

La prospección superficial y subsuperficial que se llevó a cabo no arrojó evidencia de 

material de recursos arqueológicos. 

De acuerdo con el Censo del 2010, la población del distrito de Boquerón era de 15,029 

personas con una densidad de 50,9 habitantes/km2. El corregimiento de Boquerón registró 

3,881 habitantes con una densidad de 97,27 habitantes por km2. La esperanza de vida al 

nacer en el distrito de Boquerón para ambos sexos es de 77 años. En el caso de los hombres 

la esperanza de vida es de 74 años y el de las mujeres de 81 años. La tasa de mortalidad 

registrada en el distrito es de 108 personas con tasa de 6.6 defunciones. 

Se aplicaron 41 encuestas el día 8 de junio de 2023 en un horario diurno. La percepción 

ciudadana muestra que el 63% de los encuestados están de acuerdo con el desarrollo del 

proyecto, mientras que el 32% de los encuestados indicó No estar de acuerdo con el 

desarrollo del proyecto y un 5% de los encuestados no respondió a la pregunta. 

Las actividades del proyecto que causaran potenciales impactos ambientales negativos son 

las siguientes: limpieza del terreno, nivelación del terreno, zanjas para cableado eléctrico, 

construcción del Centro de Control, garita vigilancia, vialidad interna (capa base), 

instalación de módulos fotovoltaicos, instalación de sistema de seguridad, construcción de 

sistema de manejo de las aguas de escorrentía. Los potenciales impactos ambientales 

negativos identificados son los siguientes: cambio micro climático; variación de calidad del 

aire; modificación del potencial de captura de carbono; incremento de los niveles sonoros; 

incremento del nivel de vibración; contaminación del suelo; generación de procesos 

erosivos; cambios en la calidad de aguas superficiales; afectación del agua superficial por 

sedimentación; pérdida de la cobertura vegetal; alteración de la fauna silvestre; afectación a 

la salud de residentes, transeúntes y trabajadores del proyecto; riesgos de accidentes 

laborales; generación de desechos sólidos y líquidos; incremento del tráfico vehicular y 

peatonal; modificación antrópica del paisaje.  

Para cada potencial impacto ambiental negativo identificado fueron propuestas medidas 

para su mitigación, vigilancia y control. A continuación, un resumen de ellas: siembra de 

gramíneas o pastos debajo de los paneles solares; plan de mantenimiento para los equipos a 

motor y se exigirá a los contratistas su aplicación, principalmente en época seca, se 

mantendrán húmedas las áreas de trabajo y vías de circulación de tierra, para minimizar la  
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dispersión de polvo; ejecución, en horario diurnos, las actividades de construcción con 

mayor generación de ruido y vibraciones; proporcionar a los trabajadores el equipo de 

protección personal que sea requerido en ambientes de trabajo con exposición a vibración; 

los mantenimientos deberán ser realizados en talleres autorizados fuera del área del 

proyecto, contar en los frentes de trabajo con kits absorbentes de hidrocarburo; donde sea 

requerido utilizar estructuras de contención de flujos de agua o disipadores de energía, a las 

entradas y salidas de las estructuras de drenaje que sean construidas como parte del 

proyecto; evitar depositar cualquier volumen excedente de corte o relleno de suelo en o 

cerca de cuerpos de agua, implementar medidas de contención que eviten su arrastre hacia 

el curso de agua o aportes accidentales; informar y capacitar a los trabajadores sobre el 

estado y nivel de protección de la flora y fauna, en caso de trabajo nocturno, dirigir las 

luces (en la medida de lo posible y en función a los requerimientos de seguridad), hacia los 

sitios específicos de trabajo, evitando la iluminación de los hábitats de la fauna 

circundantes; colocar letrinas portátiles en el área de trabajo durante la etapa de 

construcción y asegurar su mantenimiento periódico, instalar señalizaciones de seguridad 

en sitios de obras, de manera que se eviten accidentes de tránsito y con transeúntes que 

transiten cerca de los frentes de trabajo, dotar a los trabajadores de equipo de seguridad 

aplicable a cada puesto de trabajo, queda prohibido fumar o hacer fogatas en el área de 

influencia del proyecto, mantener operativos extintores contra incendios.  

Observación No. 2 

En la página 16 del EsIA presentado se presenta la descripción del monto global de 

inversión tanto en cifras (números) como en letras; mientras que en la página 69 

del EsIA presentado, se describe el monto global de inversión en cifras. 

Considerando lo anterior deberá: 

a. Verificar, la escritura correcta tanto en cifras (números) como en letras del

monto global de inversión del proyecto.

Respuesta: 

a. Se corrige lo indicado en la foja 16 y 69, quedando redactado como sigue a

continuación: Se estima un monto aproximado de inversión de 10,852,810.00

(diez millones ochocientos cincuenta y dos mil ochocientos diez dólares).
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Observación No. 3 

En el punto 4.0 Descripción del proyecto, obra o actividad del EsIA presentado, no se 

indica si contará con una Sub Estación de Generación de Energía Eléctrica y/o Banco 

de Almacenamiento de Energía. Por lo anterior descrito, se le solicita lo siguiente: 

a. Indicar, si el proyecto contará con una Sub Estación y/o Banco de

Almacenamiento de Energía, en los internos del mismo.

b. Indicar, si el proyecto contará con línea de transmisión y la longitud

aproximada de la misma.

c. Presentar, el alineamiento de la línea de transmisión con sus respectivas

coordenadas UTM hasta el punto de interconexión.

d. Indicar, a que Sub Estación de Energía, se interconectará el proyecto a

desarrollar.

e. Presentar, Certificación de Interconexión a la Sub – Estación a la cual se

interconectará el proyecto a desarrollar.

f. Indicar, si la línea de transmisión pasará por áreas de servidumbre pública o

por propiedad privada. Aunado a ello, deberá:

A. Presentar, certificación de servidumbre pública emitida por la entidad

competente, en caso tal que la línea de transmisión pase por áreas de

servidumbre pública.

B. Presentar, acuerdos y/o convenios debidamente notariados en caso tal

de que la línea de transmisión pase por propiedad privada.

Respuesta: 

a. Luego de una revisión técnica se aclara que el proyecto no contará con un Sub-

Estación y/o Banco de Almacenamiento en lo interno del mismo. 

b. Se indica que el alcance del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto

Corotú Solar, no contempla la instalación de la línea transmisión, la cual será parte de otro 

proceso de evaluación. 

c. Ver respuesta del numeral b, Observación 3.
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d. En la página foleada #053, se indica que el proyecto a desarrollar se interconectará

a la Sub-Estación de Boquerón III que se encuentra a 284 metros del proyecto 

e. En el Anexo N°1 se presenta la certificación de viabilidad de interconexión del

proyecto Corotú Solar a la Sub-Estación Boquerón III emitida por la Empresa de 

Transmisión Eléctrica (ETESA). 

f. El objeto del estudio presentado no involucra línea de transmisión del proyecto ni

sus certificaciones relacionadas. 

A. Ver respuesta del numeral b, Observación 3.

B. Ver respuesta del numeral b, Observación 3.
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Observación No. 4 

Durante la inspección realizada al sitio propuesto para el proyecto, se observó que el polígono 

presentado para el desarrollo del proyecto, es atravesado por una línea de transmisión eléctrica, 

la cual se indicó por parte de los participantes que es propiedad del proyecto hidroeléctrico 

Pedregalito; sin embargo, en el Certificado de Propiedad de la finca con Folio Real No. 10238 

emitido por el Registro Público de Panamá, consta lo siguiente: “…GRAVÁMENES Y OTROS 

DERECHOS REALES VIGENTES… CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE (PREDIO 

SIRVIENTE): TIPO DE SERVIDUMBRE DE PASO…DESCRIPCIÓN DE LA 

SERVIDUMBRE:…EL DUEÑO POR ESTE MEDIO CONSTITUYE A FAVOR DEL 

USUARIO UNA SERVIDUMBRE DE PASO Y EXCLUSIVA POSITIVA SOBRE LA FINCA 

10238…CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE (PREDIO SIRVIENTE): TIPO DE 

SERVIDUMBRE: DE PASO…DESCRIPCIÓN DE LA SERVIDUMBRE: … EL DUEÑO 

POR ESTE MEDIO CONSTITUYE A FAVOR DEL USUARIO UNA SERVIDUMBRE DE 

PASO Y EXCLUSIVA POSITIVA SOBRE LA FINCA 10238…CONSTITUCIÓN HIPOTECA 

DE BIEN INMUEBLE …Dada en sobre la servidumbre que pesa sobre el asiento electrónico 

6…Deudor:   Generadora   Rio   Chico, S.A…CONSTITUCIÓN   HIPOTECA   DE   BIEN 

INMUEBLE…Dada en primera hipoteca y anticresis a favor de BG Trust, Inc…Limitaciones 

del Dominio a Favor de BG Trust, Inc. Deudor: Istmus Hydro Power, Corp/Las Perlas Norte, 

S.A/Las Perlas Sur, S.A…MODIFICACIÓN DE HIPOTECA INMUEBLE…Prohibición de

disponer de inmuebles hipotecados…” Considerando lo anterior, se le solicita lo siguiente: 

a. Presentar, acuerdo, autorización, anuencia y/o convenios, por parte de las empresas

propietarias de la línea de transmisión eléctrica que pasa por la finca con Folio Real

No. 10238, para la instalación del proyecto Corotú Solar.

b. Presentar, servidumbre emitida por la autoridad competente, en cuanto a la línea de

transmisión eléctrica.

c. Presentar, planos con la distribución de los paneles solares en el polígono propuesto

para el desarrollo del proyecto, delimitando las áreas de servidumbre de la línea de

transmisión eléctrica.
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d. Presentar, planos con la distribución de los paneles solares en el polígono propuesto

para el desarrollo del proyecto, delimitando las áreas de servidumbre de la línea de

transmisión eléctrica.

e. Presentar, las coordenadas UTM del polígono del proyecto, delimitando el área de la

línea de transmisión eléctrica e Indicar, el área efectiva a impactar por el desarrollo del

proyecto propuesto, considerando la línea de transmisión eléctrica.

f. Indicar, la superficie que ocupa la línea de transmisión eléctrica.

Respuesta: 

a. En el Anexo N° 2 se adjunta la anuencia firmada por el representante legal de Generadora

Pedregalito, S.A, empresa propietaria de la línea de distribución eléctrica que pasa por la

finca con Folio Real No. 10238.

b. Se aclara que la línea que atraviesa el proyecto no corresponde a una línea transmisión sino

a una línea de distribución. En el Anexo N°3 se adjunta la certificación de servidumbre

emitida por la autoridad competente para la línea de distribución de 34. 5 kV.

c. En el Anexo N°4 se presenta el plano general del proyecto, donde se visualiza la

distribución de los paneles solares. El diseño propuesto incluye una servidumbre técnica

de 12 metros, según lo dispuesto en la Escritura Pública.

d. En el Anexo N°5 se presenta el mapa del área del proyecto donde se delimitan los polígonos

que lo conforman, el área de la línea de distribución y el área efectiva a impactar. En este

Anexo también se adjunta el shapefile del proyecto.
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El área del proyecto es de 25.43 ha, de las cuales 17.02 ha aproximadamente corresponden al 

área efectiva a impactar. 

En la Tabla 1 se presentan las coordenadas UTM (WGS84) de los polígonos del proyecto. 

Tabla 1. Coordenadas UTM del proyecto Corotú Solar 

Nombre ID 
COORDENADAS UTM WGS84 

POINT_X POINT_Y 

Área de influencia directa - 

Polígono 1 

1 326158.0243 942494.1024 

2 326114.3831 942454.9088 

3 326102.5344 942435.9042 

4 326084.5427 942406.4031 

5 326082.9552 942404.5510 

6 326041.9094 942337.8163 

7 326006.8520 942284.3395 

8 325970.1013 942249.7306 

9 325925.7306 942219.3476 

10 325888.6889 942193.8417 

11 325848.3795 942165.4783 

12 325791.9943 942116.0606 

13 325796.7503 942175.0484 

14 325813.9135 942318.5342 

15 325840.2436 942453.5596 

16 325998.1366 942495.0901 

17 326152.4104 942515.9163 

18 326158.0243 942494.1024 

Área de influencia directa - 

Polígono 2 

1 326116.0282 942434.9285 

2 326123.8288 942447.4872 

3 326161.4315 942480.8628 

4 326163.7711 942471.7716 

5 326175.6010 942430.9018 

6 326190.5865 942389.5871 

7 326200.9437 942370.3408 

8 326212.0820 942361.6075 

9 326203.9281 942335.6896 

10 326172.2085 942222.1091 

11 326100.7601 942185.0198 

12 326088.6951 942084.8401 

13 326088.7500 942083.4981 

14 326050.4431 941892.6324 

15 326060.4611 941808.8903 

16 326096.2025 941677.2416 

17 326080.2886 941642.7673 

18 326006.2399 941641.6980 

19 325939.5886 941659.0663 
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Nombre ID 
COORDENADAS UTM WGS84 

POINT_X POINT_Y 

20 325795.7788 941705.8035 

21 325789.3066 941748.6614 

22 325798.3566 941812.8985 

23 325778.1471 941891.4889 

24 325762.5371 941931.0775 

25 325789.4119 942099.4573 

26 325790.2112 942099.4174 

27 325790.6577 942099.4828 

28 325855.3646 942155.5299 

29 325867.5222 942164.3141 

30 325894.5097 942183.2583 

31 325908.6914 942193.1008 

32 325932.7156 942209.2934 

33 325977.6684 942240.3445 

34 326015.2526 942275.6082 

35 326032.3844 942301.1450 

36 326055.3238 942336.6257 

37 326078.4738 942374.0687 

38 326102.3690 942412.9680 

39 326116.0282 942434.9285 

40 326111.8431 942450.8606 

Fuente: Proporcionada por AES Panamá S.R. L. 

e. La superficie que ocupa la línea de distribución es de 0.64 ha.

 Observación No. 5 

Presentar, certificación de cambio de uso de suelo emitida por el Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial, en cumplimiento con el artículo 31 del Decreto Ejecutivo No.1 de 

marzo de 2023. 

Respuesta: 

a. En el Anexo N°6 se presenta la certificación de cambio de uso de suelo emitida por el

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial.
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Observación No. 6 

En el punto 4.3.2.1 Preparación del área del proyecto; no se describe si el proyecto en mención 

contará con áreas de disposición de material edáfico producto de los trabajos de limpieza y 

nivelación del terreno donde se desarrollará el proyecto, ni se presentan las coordenadas UTM 

de la posible ubicación de dicha área de disposición, de igual forma no se describen los 

volúmenes aproximados de material a remover. Por lo tanto, deberá: 

a. Describir, si se llevaran a cabo trabajos de nivelación y/o relleno del terreno.

b. Indicar y Georreferenciar, si se contara con sitios de disposición de material

edáfico (botaderos) producto de los trabajos que se realizaran en el proyecto.

c. Indicar, los volúmenes aproximados de material a remover, en caso de requerir

material externo, presentar toda la documentación necesaria que respalde la

actividad.

d. Plantear y Describir, las medidas de mitigación de mitigación requeridas, para los

movimientos de suelo a desarrollar.

e. Presentar, plano de cotas actuales y cotas finales sobre las cuales se pretende

desarrollar el proyecto.

Respuesta: 

a. Como parte de las actividades de preparación del terreno, se tiene contemplado la

nivelación del terreno, para lo cual se removerán aproximadamente 655.45 m3 netos de

tierra. El material inerte que es producto del movimiento de tierra será utilizado para el

relleno de las áreas que lo requieran. En el Anexo N°7 se adjunta el plano de movimiento

de tierra para mayor visualización del alcance de las actividades.

b. Se indica que el proyecto no tendrá botadero, ya que el material edáfico generado por las

actividades de limpieza de la vegetación será utilizado en el relleno de las vías y caminos

internos del proyecto.

Es importante mencionar, que se tendrá un acopio temporal del material edáfico, para lo

cual se realizará por capas de espesor inferior a 2m y estarán ubicados lo más próximo al

área a rellenar.
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c. Se estima que el volumen que será removido será de 655.45 m3, en el Anexo N°7 se

presentan los planos de movimiento de tierra.

d. A partir de la identificación de impactos asociados a las actividades del proyecto (foja #229

a 230) se identificaron 19 impactos que se podrían originarse durante la actividad de

nivelación del terreno (movimiento de tierra), para lo cual en la sección 9.0 Plan de Manejo

Ambiental (foja #259), se establecieron una serie de programas y sus respectivas medidas

de mitigación asociadas a la actividad.

A continuación, se describen las medidas mitigación a considerarse durante la actividad que 

contempla el movimiento de tierra: 

Medidas para el control del cambio micro climático (foja#262) 

• Promover la recuperación de la vegetación en las áreas donde esta haya sido removida para

actividades temporales y que no sean ocupadas por estructuras permanentes del proyecto.

Medidas para el control de la variación de la calidad del aire (foja #263) 

• Se implementará un plan de mantenimiento para los equipos a motor y se exigirá a los

contratistas su aplicación. Se deberá documentar las constancias o registros del

mantenimiento de los equipos.

• Se evitará el funcionamiento de motores en jornadas de no producción a fin de minimizar,

en lo posible, el tiempo de operación de las fuentes de emisión.

• Principalmente en época seca, se mantendrán húmedas las áreas de trabajo y vías de

circulación de tierra, para minimizar la dispersión de polvo.

• Los camiones que transporten materiales de excavación que puedan emitir polvo, serán

adecuadamente cubiertos con lonas.

• Se debe asegurar que la carga y descarga de materiales se realice minimizando la dispersión

de polvo al ambiente.

• Se realizarán monitoreos periódicos de calidad del aire bajos los alcances señalados en el

presente PMA (sección 9.1.2).
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Medidas para el control del incremento de los niveles sonoros (foja#264) 

• Realizar mantenimiento a todo el equipo rodante para que estén en buenas condiciones. Se

mantendrán registros del mantenimiento.

• Ejecución, en horario diurnos, las actividades de construcción con mayor generación de

ruido y vibraciones, dentro de lo posible, sobre todo en áreas cercanas a comunidades.

• Evitar el uso innecesario de bocinas, silbatos, sirenas y/o cualquier forma de comunicación

ruidosa.

• Se deberá cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas gubernamentales, en

referencia a control de niveles de ruido, aplicables a cualquier trabajo relativo al Proyecto.

• Ejecutar el Plan de Monitoreo de Ruido acorde a lo descrito en el presente PMA (sección

9.1.2).

Medidas para el control del incremento de los niveles sonoros (foja#265) 

• Proporcionar a los trabajadores el equipo de protección personal que sea requerido en

ambientes de trabajo con exposición a vibración.

• Proporcionar a los trabajadores el equipo de protección personal que sea requerido en

ambientes de trabajo con exposición a vibración.

• Capacitar a los trabajadores sobre los medios disponibles para prevenir, reducir o limitar

los riesgos producidos por la exposición a vibraciones.

• Realizar rotación del personal en los diferentes frentes de trabajo.

Medidas para el control de la contaminación del suelo (foja#266) 

• Realizar mantenimiento a todo el equipo rodante para que estén en buenas condiciones. Se

mantendrá registros del mantenimiento.

• Los mantenimientos deberán realizarse en talleres autorizados fuera del área del proyecto y se

verificará que los desechos generados son manejados por empresas autorizadas para el manejo

y/o disposición de estos.

• Verificar que los engrases, abastecimiento y transferencia de combustibles y lubricantes sean

realizados fuera del área del proyecto en instalaciones autorizadas.
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• En caso de producirse derrames accidentales sobre el suelo de hidrocarburos o sustancias

química en general, en función a su magnitud, se removerán de inmediato los suelos afectados

y serán depositados en tanques para su posterior procesamiento como materiales contaminantes

(sustancias peligrosas). Si el caso lo amerita por la magnitud del derrame o vertido, se deberá

activar el Plan de Contingencias, el cual será coordinado con las autoridades correspondientes.

• Contar en los frentes de trabajo con kits absorbentes de hidrocarburo y, donde sea requerido,

que eviten en caso de derrames la dispersión de hidrocarburos en el suelo.

• Para prevenir la contaminación del suelo, todos los sitios de trabajo cumplirán con los

Programas de Manejo de Residuos y Materiales descrito en este PMA.

• Se almacenarán los materiales peligrosos, residuos y suelos contaminados en estructuras de

contención secundaria revestidas y cubiertas, ubicadas en lugares seguros, sobre suelo

impermeabilizado y considerando las limitaciones relacionadas con la compatibilidad química

entre ellas.

• Se evitará la perturbación de las áreas que se encuentren fuera de las zonas de intervención

aprobadas.

• Se capacitará a todo el personal y se mantendrá disponible en cada frente de trabajo equipos y

materiales de contención de fugas y limpieza en las áreas de almacenaje, con el objeto de

reducir al mínimo el riesgo de contaminación de suelo por derrames accidentales.

Medidas para el control de la aparición y/o afectación de procesos erosivos (fojas #268) 

• En la medida de lo posible se procurará evitar las excavaciones y remoción de vegetación en

laderas de fuerte pendiente.

• Reducir la superficie de explanación, terraplenes y movimientos de tierras al mínimo necesario

para el adecuado desarrollo de la obra y reducir al mínimo posible el tiempo que permanezca

el suelo expuesto a la intemperie.

• De ser requerido, proteger áreas críticas propensas a la erosión durante la construcción

redireccionando y reduciendo la velocidad del agua de escorrentía superficial. Procurar la

reutilización del material extraído de las excavaciones mediante su utilización en áreas de
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relleno, bajo condiciones que no afecten a la vegetación circundante, cursos de agua ni 

infraestructura presente. 

• Procurar realizar, en la medida de lo posible, la mayor cantidad de movimientos de tierra

durante los períodos de menor lluvia.

• Donde sea requerido utilizar estructuras de contención de flujos de agua o disipadores de

energía, a las entradas y salidas de las estructuras de drenaje que sean construidas como parte

del proyecto.

• Una vez finalizadas las actividades constructivas en cada frente de trabajo, en las áreas

intervenidas que estén sujetas a erosión estimular la recuperación de la vegetación y, de ser

necesario, establecer zonas de revegetación, verificando su estabilidad.

Medidas para el control de los cambios en la calidad de las aguas superficiales (foja#271) 

• Evitar depositar cualquier volumen excedente de corte o relleno de suelo en o cerca de cuerpos

de agua.

• Ejecutar, en lo posible, las actividades de excavaciones durante la época seca.

• Minimizar, dentro de lo posible, la superficie a ser intervenida, la duración de las labores y la

cantidad de equipos, de las actividades a ejecutarse cerca de cuerpos de agua y sus márgenes.

• Realizar inspección periódica de cualquier medida de control de erosión que haya sido

ejecutada hasta confirmar su estabilización.

Medidas para evitar la afectación del agua superficial por sedimento (foja#271) 

• Para la prevención y mitigación de la potencial sedimentación de cursos de agua se requiere el

control de los aportes de sólidos y sustancias químicas en general, lo cual se logra mediante la

implementación de las medidas antes descritas para el control de los impactos relacionados

con la estimulación de procesos erosivos y los cambios en la calidad del agua superficial.

Medidas para el control de la pérdida de la cobertura vegetal (foja#272) 

• No se permitirá el desmonte más allá del límite del área requerida para el proyecto.
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• Solicitar al Ministerio de Ambiente el permiso o autorización de tala antes de iniciar la

actividad de limpieza y desarraigue.

• Efectuar el pago de la tarifa por indemnización ecológica de acuerdo a lo estipulado por el

Ministerio de Ambiente.

• Capacitar a los trabajadores sobre el estado y nivel de protección de la flora y fauna, la

importancia de la protección de la vegetación, su valor en los distintos ecosistemas y las

sanciones por infracciones.

• Elaborar e implementar un plan de reforestación compensatoria que deberá contar con la

aprobación del Ministerio del Ambiente.

• Evitar acumular la biomasa vegetal en sitios no autorizados.

• En ninguna circunstancia se depositará vegetación en áreas donde se obstruyan canales de

drenaje. Sin embargo, en algunos casos se podrá utilizar la vegetación como barrera para

controlar la erosión.

Medidas para el control del aumento del riesgo de atropello e interferencia de la fauna 

silvestre (foja#274) 

• Colocar letreros de límites de velocidad y respetar los mismos.

• Capacitar a los conductores de vehículos y operadores de maquinaria y equipo utilizados para

la construcción y para el mantenimiento del proyecto, en manejo defensivo, incluyendo

medidas para evitar colisiones con fauna.

Medidas para el control de afectación a la salud de residentes y transeúntes (foja#275) 

• Al realizarse actividades de construcción en la temporada seca, rociar agua en el lugar donde

se desarrollan las obras, para minimizar la generación de polvo.

• Proporcionar mantenimiento periódico al equipo y maquinaria utilizada en el proyecto, a fin

de evitar accidentes en el área de trabajo.

• Instalar señalizaciones de seguridad en sitios de obras, de manera que se eviten accidentes de

tránsito y con transeúntes que transiten cerca de los frentes de trabajo.
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Medidas para el control del incremento de tráfico vehicular y peatonal (foja#278) 

• Controlar la velocidad de los vehículos del proyecto en los diferentes frentes de trabajo y áreas

pobladas.

• Colocar letreros preventivos que indiquen la entrada y salida del equipo pesado y vehículos

del proyecto.

Medidas para el control de modificación antrópica del paisaje (foja#278) 

• Realizar el desarraigue, limpieza y movimiento de tierras, sólo en los lugares estrictamente

necesarios.

• Favorecer la recuperación de la vegetación en áreas que no hayan sido pavimentadas luego de

terminada la construcción.

• No dejar apilados materiales pétreos, basura u otros desechos por largos períodos de tiempo.

Mediadas para el control de la afectación a recursos culturales arqueológicos (foja#279) 

En caso de presentarse hallazgos de recursos históricos y arqueológicos, se deberá realizar lo 

siguiente: 

• El Promotor deberá suspender temporalmente la actividad que ocasionó el hallazgo en un

perímetro de, al menos, 50 metros, ello con tal de evitar mayores afectaciones al contexto

arqueológico descubierto.

• El Promotor tendrá la responsabilidad de notificar a las autoridades competentes (DNPH-

Ministerio de Cultura y Ministerio de Ambiente).

e. En el Anexo N°8 se presentan los planos de las cotas actuales y las cotas finales sobre

las cuales se pretende desarrollar el proyecto. 
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Observación No. 7 

En el EsIA presentado, no se describe el manejo de las aguas pluviales del proyecto, ni hacia 

donde serán conducidas las mismas. Se le solicita lo siguiente: 

a. Indicar, como se llevará a cabo el manejo de las aguas pluviales del proyecto y si

es necesaria la canalización de las mismas e Indicar hacia donde serán

canalizadas las mismas.

b. Detallar, como será el manejo de las aguas de escorrentía, mediante un plan que

pueda ser verificado en campo con el objetivo de garantizar el flujo de las aguas

de lluvia, teniendo en cuenta que un porcentaje considerable del área de

infiltración ya no existirá. La descripción debe incluir infraestructura a utilizar

por ejemplo canales artificiales o de tierra, estructuras colectoras, fuente hídrica

permanente más cercana hacia donde se destinarán las aguas de escorrentía

pluvial.

Respuesta: 

a. El manejo de las aguas pluviales del proyecto se llevará a cabo a través de la

construcción de cunetas trapecial (en concreto), las cuales dirigirán la escorrentía

o los cuerpos de agua en el predio del proyecto hacia los drenajes naturales. En el

Anexo N°9 se adjunta el plano de ubicación y el diseño de los drenajes 

contemplados para el proyecto Corotú Solar. 

b. A continuación, se describe el plan propuesto por AES Panama S.R.L., para el

manejo de las aguas de escorrentía.
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PLAN DE MANEJO DE LAS AGUAS DE ESCORRENTÍA 

Objetivo: 

El objetivo de este plan es detallar cómo será el manejo de las aguas de escorrentía mediante la 

instalación de un sistema de drenaje, el cual va a dirigir estas aguas a un drenaje natural. 

Infraestructura a utilizar: 

Para el proyecto Corotú Solar se contempla la construcción de un sistema para el manejo de la 

escorrentía, para lo cual se la instalaran tuberías de PVC apropiadas, tratando de solo utilizar 

concreto en los cabezales, y dónde sea estrictamente necesario, considerando siempre la topografía 

del terreno y evitar problemas de filtración en alrededores. De esta forma se guiaran las aguas. Al 

final del recorrido habrá un cabezal de concreto para descargar al área de flujo natural que según 

la topografía del terreno se dirige a la Quebrada Querengé. 

A continuación, se presentan figuras de las estructuras que serán construidas. 

Figura 1. Obra de drenaje transversal - planta 
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Figura 2. Obra de drenaje transversal – elevación 

Figura 3. Obra de descarga – planta 
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Figura 4. Salida de pluviales al exterior 
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Figura 5. Cuneta trapecial (en concreto) 

Medidas de verificación del sistema de drenajes 

Dentro del plan se considerarán las siguientes medidas: 

• Identificar los desagües que conducen directamente al agua y que líquidos u otras sustancias

pueden descargar a través de los desagües, para evitar el congestionamiento de estos.

• Transmitir la información al personal mediante el etiquetado del drenaje, procedimientos

escritos y/o capacitación con el fin de evitar contaminación de los canales de agua pluvial.

• Evitar la generación de lodos que pueda afectar el área de influencia del proyecto.

• Mantener los drenajes libres de residuos de tierra, escombros y residuos arbóreos a través de

planes de mantenimiento preventivo.

• Trabajar sobre el terreno para obtener canales naturales para el fujo de las aguas de escorrentía.

• Reforzar con piedra juntada por mortero para evitar que cedan las tierras.

Observación No. 8 

En el punto 5.6.2.1 Caudales (máximos, mínimo y promedio anual) del EsIA presentado, se 

describe lo siguiente: “…En la zona de proyecto no cursan ríos ni se tienen datos de estaciones 

hidrométricas por lo que a continuación se describen los datos del río principal de la “Cuenca 

Hidrográfica del río Chico” que se encuentra ubicada a más de 1km de la zona del proyecto…”; 
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sin embargo al momento de la inspección realizada al sitio propuesto para el desarrollo del 

proyecto, se observó una fuente hídrica y de acuerdo a lo indicado por el personal de la empresa 

promotora, dicha fuente hídrica no será intervenida y se respetará el área de protección forestal 

y la servidumbre fluvial. Considerando, lo anterior, se le solicita: 

a. Aclarar, el nombre de la fuente hídrica que cursa por el proyecto.

b. Presentar, planos con los retiros correspondientes de la fuente hídrica,

considerando lo establecido en la Ley Forestal.

c. Presentar, planos con la distribución de los paneles solares, en el polígono

propuesto para el desarrollo del proyecto, contemplando las fuentes hídricas

(quebradas, drenajes que se encuentren dentro del proyecto).

Respuesta: 

a. Se aclara que la fuente hídrica que ingresa en los límites del proyecto por el lado

Oeste con escurrimiento de Norte a Sur se denomina Quebrada Querengé (ver figura

6).

Figura 6. Vista de la fuente hídrica que cursa el proyecto 

Fuente: Carta topográfica 1:5,000 IGNTG 

24



Estudio de Impacto Ambiental, 

Categoría I, Corotú Solar 

Respuesta a Ampliación No. 1 

 URS Holdings, Inc. 

Octubre, 2023 

b. En el Anexo N°10 se presenta el mapa del área del proyecto y la fuente hídrica

existente (Quebrada Querengé), en este mapa se muestra una franja de protección de

10 m a ambos lados del cauce, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 23 de la

Ley 1 de 3 de febrero de 1994.

c. En el Anexo N°4 se presenta el plano de distribución de los paneles solares en el

polígono propuesto para el desarrollo del proyecto, incluyendo la fuente hídrica

(Quebrada Querengé) y los drenajes naturales.

Observación No. 9 

En el punto 7.3 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 

Participación ciudadana del EsIA presentado, no se describe la metodología aplicada para 

conocer la percepción de la población del área de influencia directa, respecto al proyecto 

propuesto a desarrollarse. Considerando lo antes descrito, se le solicita lo siguiente: 

a. Describir, la metodología aplicada para conocer la percepción de la población

del área de influencia directa, respecto al proyecto propuesto a desarrollarse.

b. Presentar, Plan de Resolución de Conflictos para el área de influencia directa,

tomando en consideración los resultados obtenidos de la percepción ciudadana

del área de influencia directa; debido a que un 43% de los encuestados indicó no

estar de acuerdo con el desarrollo del proyecto.

Respuesta: 

a. A continuación, se describe la metodología aplicada para conocer la percepción de la

población del área de influencia directa.

En primer lugar, se determinó la población objetivo, entendiéndose que es aquella que se 

encuentra más cercana al área de influencia directa del proyecto. Para lo cual se 

seleccionaron las comunidades de Boquerón Arriba, Boquerón Viejo y Boquerón Centro. 

Una vez se determinó la población objetivo, se seleccionaron las técnicas para recolectar 

la información, con la finalidad de conocer su opinión sobre las posibles afectaciones o 
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beneficios que pudiera ocasionar el desarrollo del proyecto. En este sentido, y en 

concordancia con el artículo 40 del Decreto 1 de 1 de marzo de 2023, se empleó una técnica 

de carácter obligatoria (Encuestas) y una opcional (Entrega de Volante). 

A continuación, se describe cada técnica empleada: 

Encuestas: Se elaboró un cuestionario de confección mixta con preguntas abiertas y 

cerradas. Este cuestionario se le presentó a las personas que representaron la muestra 

elegida al azar en la población objetivo. De igual manera, este cuestionario se aplicó a los 

actores claves identificados (Municipio de Boquerón y Policía Nacional) para obtener 

información sobre su percepción del proyecto en estudio. 

Entrega de Volante: Se preparó una volante informativa, con un resumen del proyecto, la 

cual fue distribuida en los sectores de influencia del proyecto, particularmente, donde se 

realizó la encuesta de participación ciudadana y entre los actores clave identificados con 

antelación. 

b. A continuación, se presenta el de Plan de Resolución de Conflictos, el cual formara parte de

la sección 9. Plan de Manejo Ambiental.

Plan de Resolución de Conflictos 

El Plan de Resolución de Conflictos resulta una herramienta fundamental para el manejo de 

situaciones conflictivas y que estas puedan atenderse de forma eficiente y oportuna, logrando 

solventar estas situaciones y se mantenga un ambiente en armonía entre las actividades del 

proyecto y la comunidad. El promotor deberá implementar este plan mediante un sistema de 

atención, trámite y solución de quejas y/o reclamos. 

Objetivos del plan 

Los objetivos de este plan son los siguientes: 

• Establecer y mantener los mecanismos de comunicación y consulta que brinden información

sobre el proyecto a la comunidad.
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• Contar con un registro de las quejas y/o reclamos que se presenten, garantizando un proceso

transparente.

• Atender de forma oportuna y eficiente las quejas y/o reclamos que se den durante el desarrollo

del proyecto.

I. Relaciones comunitarias

Las relaciones comunitarias se manejan mediante el Programa de Relaciones Comunitarias (PRC) 

el cual forma parte de este Plan de Resolución de Conflictos y, por lo tanto, también forma parte 

del Sistema de Gestión Ambiental y Social del proyecto. 

El PRC es un instrumento que busca prevenir que la relación entre los representantes de la empresa 

promotora y la comunidad se den de manera conflictiva, reduciendo así los riesgos potenciales de 

conflictos que podrían generarse por las actividades de la obra, posibles afectaciones a la población 

y como se atienden estas afectaciones. 

Este programa debe ser aplicado durante toda la vida útil del proyecto, es decir, durante las etapas 

de planificación, construcción y operación del proyecto, mediante una estrategia de 

relacionamiento comunitario para el cumplimiento de los objetivos antes descritos. En la tabla que 

se presenta a continuación se detallan los aspectos de esta estrategia comunitaria. 

Tabla 2. 

Estrategia de relaciones comunitarias según partes interesadas 

Partes interesadas Estrategia 

Personal administrativo y 

operativo del proyecto 

(incluyendo los 

trabajadores) 

• Divulgar el Código de Conducta a implementarse con la

población circundante y las consecuencias de su

incumplimiento.

• Designar personal calificado para manejar las relaciones

comunitarias y atender/dar seguimiento a quejas y

reclamaciones.
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Partes interesadas Estrategia 

• Divulgar el PMA y el PRC entre todo el personal para procurar

la colaboración de todos los involucrados en la gestión

ambiental y social del proyecto.

Actores claves • Mantener canales de comunicación abiertos con autoridades y

líderes locales.

• Comunicar, en forma oportuna, las acciones o requerimientos

más relevantes del proyecto que pudieran tener incidencia en la

población local (ej. manejo de tráfico, accidentes/incidentes)

• Divulgar a las autoridades locales, previo al inicio de obras, el

proyecto, sus componentes, plan de manejo ambiental y social,

así como el mecanismo para la atención de quejas y

reclamaciones.

Población en general • Divulgar, mediante medios de comunicación tradicionales y

digitales las oportunidades laborales, el mecanismo de quejas y

formas de comunicación con la empresa contratista y el equipo

social del proyecto.

• Mantener activo el mecanismo de quejas durante toda la vida

útil del proyecto.

Fuente, URS Holdings, Inc. 

II. Mecanismo de quejas y/o reclamos

El promotor deberá implementar un mecanismo de atención quejas o reclamos que sean 

presentados por las personas y/o comunidades y organizaciones que se consideren afectadas por 

las actividades del proyecto. En la tabla 3 se detallan los principales tipos de conflictos que 

pudieran darse por causa del proyecto. 
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Tabla 3. 

Tipo de reclamos que pueden presentarse durante las diferentes etapas del proyecto 

Origen del Conflicto Tipo de reclamos 

*Incumplimiento de la 

normativa y medidas 

ambientales del proyecto 

que causan afectaciones al 

medio natural. 

*Inadecuadas relaciones 

con partes interesadas. 

*Afectaciones a las 

personas o sus actividades 

cotidianas. 

Queja tipo A: Surgen de las actividades del proyecto que 

causan malestar al que presenta la queja (querellante) y cuya 

solución debe ser inmediata. Suele darse en el área de huella 

del proyecto y sus entornos más próximos durante la etapa de 

construcción. 

Queja tipo B: Surgen de las actividades del proyecto que 

causan malestar al querellante y cuya solución no puede ser 

inmediata, por lo que requiere el desarrollo de un proceso que 

implica sistematizar la comunicación con el querellante hasta 

el cierre de la queja o su traslado a otra instancia. Por ejemplo, 

un problema de contaminación, daños mayores a estructuras, 

accidentes viales que implican procesos legales, entre otros. 

Queja tipo C: Surge de las actividades que no tienen que ver 

con el proyecto pero que, por alguna razón, el querellante 

considera que el proyecto puede contribuir a su solución. Un 

ejemplo puede ser una vía que se encontraba en mal estado 

previo al ingreso del proyecto y que, debido a que los 

vehículos del proyecto transitan por ella, las autoridades y/o 

residentes cercanos estiman que el proyecto debe tener 

responsabilidad en su arreglo. 

Queja tipo D: son quejas que se presentan al proyecto pero 

que no tiene que ver con el proyecto ni el proyecto puede 

solucionar. Por ejemplo, un empleado de un proveedor del 

proyecto se queja por una acción de su empleador. 

Fuente: URS Holdings, Inc. 
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Se estima que, con relación al proyecto, pueden producirse quejas por: 

❖ Movilización de personas, equipo y maquinaria del proyecto a través de la vía aledañas al

proyecto.

❖ Generación de ruido y polvo que pudiera afectar el entorno circundante.

❖ Comportamiento del personal de obra en el entorno circundante.

❖ Expectativas por contrataciones de mano de obra.

Sin embargo, pueden producirse quejas que, si bien no tienen que ver directamente con el proyecto 

puedan asociarse con este, como pueden ser quejas viales en general o situaciones laborales. 

El mecanismo de quejas y reclamaciones incluye tres elementos que se detallan a continuación: 

1) Sitios y medios para presentar las quejas y reclamaciones

Se deberá establecer un sitio físico en el que los potenciales afectados puedan presentar sus 

inquietudes, quejas o reclamos. De igual manera, se debe establecer y divulgar un número de 

teléfono y correo electrónico donde la población puede enviar sus inquietudes. 

El promotor y contratista de la obra deberá asignar personal para atender el mecanismo de quejas 

y la instancia que dará seguimiento a este mecanismo para garantizar las buenas relaciones 

comunitarias. 

2) Registro y seguimiento de las quejas y reclamaciones

El personal asignado para atender los asuntos comunitarios durante el desarrollo de la obra, 

incluyendo el mecanismo de quejas y reclamaciones deberá registrar todas las visitas, llamadas 

telefónicas, denuncias o comentarios escritos producidos a través de notas, correos electrónicos, 

teléfonos o en persona. De igual manera, deberá dar seguimiento oportuno a las quejas y 

reclamaciones presentadas. Para ello, deberá conocer, con claridad, quién es la persona a quien 

deberán dirigirse para tramitar la queja y quién es la persona de nivel staff a quién dirigirse en caso 

de que el trámite de la queja se dilate. 
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3) Cierre de quejas y reclamaciones

Una queja o reclamación se considerará cerrada cuando el formato correspondiente donde se 

registró, se dio seguimiento y se describió la solución presentada al reclamante es firmado a 

satisfacción por el querellante. 

III. Resolución de conflictos

En caso de que llegaran a producirse situaciones que deriven en conflictos sociales, el proyecto

se regulará por los métodos de resolución de conflictos normados en la República de Panamá,

mediante el Decreto Ley 5 de 8 de julio de 1999 y el Resuelto 106-R 56 de 30 de abril de 2001

del Ministerio de Gobierno y Justicia. Estos métodos se detallan en la Tabla 4.

Tabla 4. 

Métodos de resolución de conflictos según la normativa de Panamá 

Método de resolución de 

conflicto 
Descripción 

Negociación 

Encuentro de las partes, intercambio de pareceres, puntos 

de vista y argumento, de manera abierta y frente a frente. 

No requieren presencia de terceros. Acuerdos pactados 

entre las partes. 

Arbitraje 

Requiere de un tercero neutral, denominado árbitro, quien 

determina el sentido de los acuerdos y conclusiones del 

proceso. Si cada parte nombra a un árbitro se debe 

designar un tercero. Es un procedimiento formal 

determinado por ley. 

Conciliación 

Dos partes involucradas son asistidas por un tercero, 

denominado conciliador, que facilita la comunicación y 

busca puntos de convergencia para convenir acuerdos o 

procesos para resolver el conflicto. 

Mediación 

Encuentro de las partes ante un tercero, denominado 

mediador, quien opera como conciliador, pero no 

condiciona ni define el sentido de los acuerdos entre las 

partes. Solo facilita el proceso de intercambio. 
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Método de resolución de 

conflicto 
Descripción 

Diálogo Facilitado 

Es un medio alternativo usado en materia ambiental, en 

el que se busca consensos en torno a puntos de 

divergencia entre las partes. Se cuenta con un agente 

especializado para catalizar posiciones y facilitar la 

comunicación e información entre las partes. El agente no 

toma partido ni influye entre los acuerdos. 

Fuente: URS Holdings, Inc. 

Observación No. 10 

Presentar, autorización por parte del IDAAN, para la reubicación de las tuberías de agua 

potable que pasan por el proyecto. 

Respuesta: 

a) Se adjunta nota de solicitud al IDAAN, para inspección, y la no objeción, a la reubicación

de una tubería existente que cruza parte de la finca. En inspección con funcionarios del

IDAAN señalaron que “que esa tubería era de la toma vieja al río Chico, está fuera de

servicio, que no se usa porque el agua es cruda y es mejor reponer, reubicar y no se está

usando para nada”, se nos informó que se está gestionando respuesta del director

Regional, pero al momento de esta respuesta no se ha recibido.

También se adjunta nota del dueño de la finca donde señala que la tubería es comunal,

que está fuera de servicio y no hay objeción a su reubicación por la orilla de la cerca y

por la servidumbre del camino y dentro de la finca. En el Anexo N° 11 se presenta la nota

de anuencia y no objeción por la reubicación de estas y la solicitud al IDAAN, regional

de Chiriquí. Apenas, se tenga respuesta se entregará.
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Observación No. 11 

En el EsIA presentado, en el pie de página de las páginas 483 a 517, se hace mención a los 

proyectos Corotú y Guayacán. Considerando lo anterior, se les solicita: 

a) Aclarar, si se trata de dos (2) proyectos a desarrollar, debido a que en el pie de página

de las páginas 483 (Registro Fotográfico) a 517, se hace mención a un segundo proyecto

denominado Guayacán.

Respuesta: 

a) Se aclara que el pie de las páginas foleadas # 483 a 517 corresponde al Anexo 5-3 Estudio

Hidrológico realizado para dos proyectos independientes (Corotú Solar y Guayacán Solar),

los cuales forman parte del portafolio de proyecto que pretende desarrollar la empresa 

promotora AES en dicha zona. Se realizó un solo Estudio Hidrológico debido a que en 

ambos proyectos incide la misma fuente hídrica (Quebrada Querengé). Es importante 

mencionar que el EsIA presentado solo contempla el desarrollo de Corotú Solar. 
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ANEXOS 
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Anexo 1: Certificación de viabilidad de interconexión a la Sub Estación 

Boquerón III 
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Anexo 2: Confirmación de no objeción de la empresa Generadora Pedregalito 
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Anexo 3: Certificación de servidumbre pública 
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Anexo 4: Plano de distribución de paneles solares 
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ACCESO
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EDIFICIO DE
CONTROL Y
SECCIONAMIENTO

CENTRO DE
TRANSFORMACIÓN

CAMINO 4m

ESTACIONAMIENTO

LIMITE DE
PARCELA

SEPARACION ENTRE
MESAS 6.29 m

PITCH 11m

CENTRO DE
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SERVIDUMBRE 12 m

LINEA ELECTRICA 34.5 kV
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TÍTULO DE PROYECTO:

TÍTULO DE PLANO:

NÚMERO DE PROYECTO: ESCALA:

HOJA:NÚMERO DE PLANO:

CLIENTE:

OBJETO DEL PROYECTO:

La información contenida en este documento es estrictamente confidencial, y su uso está restringido únicamente para los fines
establecidos en el presente documento. Queda prohibida su modificación, explotación, reproducción, la comunicación a terceros, la
difusión o distribución de todo o parte del documento sin el consentimiento previo por escrito de ENERTIS SOLAR, S.L. La falta de
respuesta a cualquier solicitud de dicho consentimiento no se interpretará de ninguna manera como una autorización de uso,
reproducción, difusión o distribución.

PFV COROTU SOLAR - 9.96 MWn 

IOMX.2094102.01

NOTAS:

LAYOUT GENERAL

CTS-P-101-G

1:1550

01 02

00 29.05.2023 INICIAL G.H.R S.B.S P.F.P

01 22.06.2023 ACTUALIZACION RESTRICCIONES I.J.H. P.M.G.D. A.V.F.

02 28.06.2023 ACTUALIZACION RESTRICCIONES I.J.H. P.M.G.D. A.V.F.

03 08.09.2023 ACTUALIZACION RESTRICCIONES S.D.V. P.M.G.D. A.V.F.

04 02.10.2023 ACTUALIZACION SERVIDUMBRE S.D.V. P.M.G.D. A.V.F.

REV. FECHA DESCRIPCION REALIZADO COMPROBADO APROBADO

LEYENDA

BLOQUE DE POTENCIA

VALLADO

CAMINO 4m DE ANCHO

MODULO

CENTRO DE
TRANSFORMACION

SEGUIDOR SOLAR 2V x 42

SEGUIDOR SOLAR 2V x 28

País:
Latitud:
Longitud:
Altitud:                                   

COORDENADAS UTM

Datum:
Huso:

PANAMA

240 m
325928.20 m E
942192.80 m N 17N

WGS84

RESUMEN DE PLANTA FV

Potencia Pico Total:
Potencia Activa en el POI:

Superficie:
Perímetro Vallado:

Centros de Transformación/SG4400UD

Seguidores módulos por fila ( 2  F)con 42

Pitch:

Potencia en inversores:

Inversores SUNGROW SG1100UD

Espacio entre mesas:

Ratio DC/AC @ POI:
9,960 kW 

258 Soltec SF7

11 m
6.29 m

20.3 ha
1,961 m

9
Centros de Transformación/SG6600UD1

Módulos23,912 JA- SOLAR JAM72D30-545/MB 545 Wp
Seguidores módulos por fila ( 2  F)con 2840 Soltec SF7

COROTU SOLAR

13,032 kWp

1
10,692.0 kWn @31°C 
1.30

DESCRIPCIÓN DEL SEGUIDOR

Seguidor de bloque 
Unidades totales

Filas con        módulos por fila
Módulos
(Strings de        módulos en serie)

kWp Potencia Pico

Seguidor de bloque Soltec SF7
Unidades totales

Filas con  28  módulos por fila
Módulos JA- SOLAR JAM72D30-545/MB 545 Wp
(Strings de 28 módulos en serie)

kWp Potencia Pico
37
30.52
2
56

260
45.78

42
84 JA- SOLAR JAM72D30-545/MB 545 Wp

28

   Soltec SF7

2

DESCRIPCIÓN DE BLOQUES

Bloque I:
Potencia Nominal:
Potencia Pico:

Inversor
Seguidores                          con 42 módulos por fila (2 F)120 Soltec SF7

Módulos10,752 JA-SOLAR JAM72D30-545/MB 545 Wp

Bloque II:
Potencia Nominal:
Potencia Pico:

Inversor  SUNGROW SG1100UD
Seguidores                          con 42 módulos por fila (2 F)138 Soltec SF7

Módulos13,160 JA-SOLAR JAM72D30-545/MB 545 Wp

CT2
5,940 kWn @31°C 

7,172.2 kWp
5

Seguidores                          con 28 módulos por fila (2 F)12 Soltec SF7

Seguidores                          con 28 módulos por fila (2 F)28 Soltec SF7

4,752 kWn @31°C
5,859.8 kWp

4 SUNGROW SG1100UD

CT 1

ESCALA 1:1550
LAYOUT GENERAL 

1 .  HUELLA DE INUNDABILIDAD
2.  QUEBRADA QUERENGE SEÑALIZADA EN COLOR NEGRO

INGENIERIA 
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Anexo 6: Certificación de cambio de uso de suelo emitida por el Ministerio de 

Vivienda 
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Anexo 7: Planos de movimiento de tierras 
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La información contenida en este documento es estrictamente confidencial, y su uso está restringido únicamente para los fines
establecidos en el presente documento. Queda prohibida su modificación, explotación, reproducción, la comunicación a terceros, la
difusión o distribución de todo o parte del documento sin el consentimiento previo por escrito de ENERTIS SOLAR, S.L. La falta de
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reproducción, difusión o distribución.
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NOTAS:
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EXPRESAMENTE LO CONTRARIO.
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Anexo 8: Planos de cotas iniciales y cotas finales 
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Anexo 9: Plano de drenajes 
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Anexo 10: Mapa donde se ubica la franja de protección de la fuente hídrica 
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Anexo 11: Nota de no objeción para la reubicación de tubería de acueducto 

comunal 
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Panama, 3 de octubre de 2023

Licenciado
Miguel Bolinaga
Representante Legal
AES PANAMA, S.R.L.
Panama

Confirmación de No Objeciôn de reubicaciôn de acueducto del proyecto CorotU Solar

Estimado Sr. Bolinaga,

Mediante Ia presente nota, le confirmamos como propietarios del acueducto comunal, que
en parte pasa por Ia finca con folio real No. 10238, donde se proyecta Ia construcción y
operación del proyecto CorotU Solar de 9.99 MW desarrollado actualmente 01 AES
Panama SRL, nuestra anuencia y no objeción a Ia reubicaciôn de dicho acueducto para Ia
construcciôn y operación del proyecto solar.

Atentamente,

Nombre:

Cédula: If 1L'¯'/ XL -,

Yc, EIbeth Yz ii ArJjr Giérrez
1.. r~r No{aria Piiblica Scg.md cuo d Chin ul con cédula 4-722-6

Ce aparece(n; ste oocumo h sido verific da(s contra fob ia S de bas cedula(s) de lo cual doy iucccn tico...
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